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GOBIERNO ^DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

Régimen de producción y venta del cemento
ORDEN

Las circunstancias presentes, que a nadie pue
den pasar desapercibidas, aconsejan tomar las me
didas precisas para poder salvar la crisis que de 
las mismas se deriva.

En tiempos normales, en lo que a l,a industria 
de! cemento se refiere, apenas se precisa inter
venir en los regímenes de producción y venta 
del mismo, ya que el libre de oferta y demanda 
resuelve satisfactoriamente el problema, pues se 
trata de industria bien establecida, de una casi 
completa autarquía y dependiente de sociedad 
o particulares perfectamente capacitados para 
ejercerla. .

■ Los que hoy corren con las difícultakíes de 
aprovisionamiento de carbóm —elemento esencia- 
liísimo—, de envases, de transporte, elevación de 
jornales y cargas sociales, obligan a una dircta 
intervención del Estado para procurar sostener 
la producción ál ritmo más elevado posible, ase
gurar los suministros ,a los trabajos mas nece
sarios, sin desatender en ló posible los de mani
fiesta utilidad, pero que no sean de imperiosa 
necesidad, y. al mismo tiempo, asegurar un le
gítimo beneficio a los industriales.

Estas razones, en las que no parece necesario 
insistir, han aconsejado fijar algunos (pu'ntos 
que aseguren en lo posible el fin propuesto, b.cn 
entendido que’ las normas que se señalan no res

ponden a un criterio científico aprovechable en 
tiempos normales, ya que ello, exigiría un 'estu
dio largo y detenido, sino que obedecen única
mente a necesidades del momento, y que según 
éstas varían, deben sufrir modificaciones. -

Por lo expuesto,,esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer:

CAPITULO I '

Tipos de cementos
Articulo L? Los cementos que se. fabriquen 

cumplirán el pliego general de condiciones para 
la recepción de los aglomerantes hidráulicos, vi
gente en la actualidad, aprobado en -5 de lebrero 
de 1930. con las correcciones hechas' por Real 
Orden de 13 de septiembre de 1930 y por- Decre
to del 30 de enero de 1934.

2.° Los* cementos, desde el punto de vista de 
esta ordenación, se clasifican cornoi a continuación 
se expresa: , ■ ,

a) Cemento Portland: Debe tener las carac
terísticas siguientes: El fraguado no deberá co
menzar antes de los cuarenta ,y ainco mimutos, 
ni terminar después de las doce horas; sera es
table de volumen, y las resistencias al aplasta
miento del mortero normal 1 : 3r- no serán infe
riores a 190 kilogramos y 280 kilogramos por cen- 
timétro cuadrado, a los siete y veintiocho días, 
respectivamente.

Los cementos llamados cotaiunmente de eiidu- 
recimiento rápido se clasificarán entre los Port- 
land siempre que sus resistencias y fraguado 
estén comprendidos en las cifras oitadas

b) Supercemento: Deberá satisfacer a la prue
ba Je estabilidad, no comenzar a fraguar antes de 
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treinta minutos nj terminar de hacerlo después de 
diez horas. La resistencia al aplastamiento del 
mortero normal no será -’nferior a 250 kilogra
mos ñor centiimetro cuadrado a los tres días, ni 
a 450. k’lograimos por centímetro cuadrado a los 
veintiocho días.

IGemerto aluminoso: Habrá de contener no me
nos del 30 -por 100 de alúmina, esté o no fabri
cado por fusión, y deberá sat-'sfacer a la prueba 
de estabilidad de volumen. Su fraguado no co
menzará antes de treinta minutos ni terminará 
después de siete horas. El mortero normal ten
drá una resistencia a! anlastamiento no inferior 
a 400 kilogramos, y 500 kilogramos por centíme
tro cuadrado a las cuarenta y ocho horas y a los 
veintiocho días, respectivamente.

d) Cemento de escorias': Sea cualquiera su pro- 
ded-miento de fabricac:ón. no contendrá más de 
65 por 100 de escorias. Debe satisfacer a la prue
ba de estabilidad de volumen, y su fraguado no 
comenzará antes de una hora, ni terminará des
pués de las doce horas. La resistencia del mor
tero normal no será inferior a 170 kilogramos, y 
210 k:1ogramos por centímetro cuadrado a los 
siete y veintiocho días, respectivamente.

e) Cemento puzelánico: Es el fabricado con 
puzolana natural o artificial adicionada de cemen
to Portland. Ha de tener la estabdidad de volu
men y fraguado exigido al Portland. La resisten
cia del mortero normal no será inferior a 150 
kilogramos, y 225 kilogramos por centímetro cua
drado a los siete y veintiocho días, respectiva
mente.

■ ’f) Cemento rápido: Cualquiera que séa su 
procedimiento de fabricación y su composición 
quím'ca. cumplirá con el ensayo de estabilidad 
de volumen, y su fraguado deberá comenzar an
tes de quince minutos y terminar antes de vein
ticinco minutos.

La pasta pura conservada en el aire debe tener 
una resistencia al aplastamiento n0 inferior a 35 
kilogramos por centímetro Cuadrado a 1os siete 
días, y 40 por centímetro cuadrado a los vein
tiocho días. Conservadas las probetas en el agua, 
tendrán, por lo menos, estas resistencias dismi
nuidas en un 15 por 100.

g) Cemento natural: Comprende este grupo 
los aglomerantes fabricados cálcinando una roca, 
cuya composición sea adecuada para , dar un ma
terial capaz de fraguar y endurecerse amasado 
con agua. ' ,

De ellos, cuya variedad es .muy grande, se se
pararán, para estos efectos, aquellos cementos 
que por la composición de la materia prima y su 
procero dé molido y cochura presenten las cara*c- 
terísticas químicas, físicas y mecánicas de los 
Portland. a cuya clase deberán, quedar agregados.

Los restantes , se venderán Con la designación 
de “cemento natural”.

Articulo 3.° Los cementos blancos, así como 
otros que suelen venderse con nombres especia
les, no const tuyen, en general, grupo aparte, de
biendo incluirse en el que comprenda sus carac
terísticas de fraguado y resistencias, a cuya clase 
quedarán incorporados, si bien puede el fabrican
te señalar en la factura de venta 1a modalidad 
que los distinga.

Artículo 4,° Todo cemento envasado llevará un

marbete pegado o sujeto al precinto en el que 
conste, además del nombre del fabricante, la clase 
del cemento envasado y el peso del mismo.

Si se trata de cemento natural, además de cons
tar esta designación, se marcará su resistencia al 
aplastamiento a los siete y veintiocho días.

. Mientras las circunstancias impidan el aprovi
sionamiento de precintos y marbetes, se procu
rará, marcar la clase de cemento, en el envase, por 
medio de los signos convencionales que fijarlá la 
Delegación del Gobierno en la Industria del Ce
mento, y que serán repetidos en la factura, en 
la que debe siempte hacerse constar la clase de 
cemento a que se refiere.

Artículo 5.° Siendo de todos los cementos re
señados el Portland el más importante desdi el 
punto de vista de la construcc:ón, las fábricas 
que, instaladas para la obtención solamente de 
este producto, lo han venido haciendo, no podrán 
fabricar tipo distinto sin el permiso de la Dele- 
gació-ni del Gobierno en la Industria del 'Cemento, 
que. caso de concederle, fijará ia cantida 1 que 
puedan fabricar.

6.° Aquellas fábricas que, elaborando Port
land, hacen otros tipos de cemento que se apli
can normalmente a cierta clase de obras, podrán1 
continuar fabricándolo; pero ouedan obligadas a 
'fabricar de Portland la cantidad que periódica
mente ordene la Del-egaoión del Gobierno en la In
dustria del Cemento. ,

Artículo 7.p Siempre que se precise para de
terminadas obras cementos distintos del Portland 
y no se encontrasen en el mercado, la Delega- 
diórii del Gobierno en la Industria del Cemento 
ordenará a las fábricas que es+im-? pertinente, de 
las que hacían el cemento solicitado. 1a elabora
ción de mismo en la cant:dad necesaria.

Articuló 8.° Autorizada 1a Delegación del Go
bierno en la Industria del 'Cemento, por e! De
creto de creación de la misma de 31 de dicie/mbre 
de 1941 (“Boletín Oficial del Estado” núm. 8, 
de! 8 de enero de 1942), a proponer las toleran- 
«ias de orden técnico que como consecuencia de 
las calidades de carbón, fuese ind:spensabíe es
tablecer, la fabrica productora de cualquiera de 
1os tipos de cemento señalados en e! artículo 2.° 
que por , las condiciones actuales de 1os elemen
tos precisos para su fabricac-'ó'm, no pudieran ga
rantizar las condiciones mínimas que figuran se
ñaladas en dicho artículo para la clase de cemen
to que elabora. 1p comunicará a la Delegación, 
indicando las" variaciones o resistencias mínimas 
que puede la fábrica peticionarla garantizar^ asb 
imismo indicará e! motivo a que obedetie e! no po
der obtener un memento de tipo normal.

Estudiada la petición por 1a Delegación, y para 
el caso que sea autorizada la venta de! cemento 
con las nuevas cond-’ciones. quedará 1a fábrica pro
ductora obligada a poner en las facturas de ven
ta, en forma de estampilla, las condiciones de ga
rantía del producto v el nuevo precio que se se
ñalé para la venta de dicha clase de cemento.

Artículo 9o En ningún caso, podrá suminis
trarse otro tipo de Cemento que el pedido por el 
cliente, bien directamente o por conducto de la'' 
Delegación del Gobierno en la Industria del Ce
mento, salvo el caso de que el cliente estuviera 
coniforme con la variación, dando cuenta a dicha 
Delegación, tanto la fábrica como id adjudicata
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rio, del pedido oficial, del cambio de clase del ce
mento convenido.

* ' f
CAPITULO IT

Precio de los cementos

Artículo 10. Los precios en fábrica, sobre ve
hículo de transporte, sin envases, serán los fija
dos por la Junta Superior de Precios.
, Artículo. 11. Para todo aglomerante hidráu

lico1 distinto del Portland que no tenga precio 
aprobado de tasa a partir del año 1939 regirá 
el que se aplicaba por ciada fabricante el año 
1936. ,

, Artículo 12. Todo productor de cemento dis
tinto del Portland o «cal-hidráulica que no tenga 
precio aprobado de tasa a partir de 1939, o que, 
teniéndolo, precisa de una variación del mismo, 
debe presentar la propuesta de variación del pre
cio de venta correspordiente a la Com'són Pro
vincial de Abastecimientos y Transportes, para 
su resolución por la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y 'Comercio.

Artículo 13. La propuesta que deben presen
tar los industriales, según el artículo 12, debe su
jetarse a las normas siguientes:

Primera. Habrá de presentarse por duplicado.
Segunda. La propuesta habrá de ser compa

rativa —©ir todas' sus partidas— con la que ante
riormente hubiere sido autorizada, y en todo caso. 
Con la que correspondía a 1936.

Tercera. Habrá de indicarse claramente el pre
cio a que está facturado el producto en la actua
lidad, así como la fecha y organismo que lo auto
rizó.

(Cuarta. Se consignará el rendimiento en pro
ducto fabricado de las materias primas emplea
das, subproductos' obtenidos y valor asignado 
,a los mismos.

Quinta. Toda propuesta ^le precios que no se 
ajuste a las anteriores condiciones será devuelta 
al interesado por el mismo oomiducto que la tra
mitó.

Sexta. Si en alguna propuesta se consignare 
algún precio de materias primas superior a los 
autorizados por la Secretaría General Técnica 
Bel Ministerio' de Industria o en los de régimen 
de libertad de precios, fuesen elevados con. res
pecto a los normales en el mercado, la resolu
ción, de la citada propuesta será siempre dene
gatoria, poniendo en conocimiento de la Fiscalía 
Superior de Tasas la infracción observada.

Nota. — Las normas que anteceden son lás 
dictadas por el Ministerio de Industria y Comer
cio; para las propuestas de nuevos precios de cmal- 
quier producto en general, publicadas en, toda la 
Prensa del 17 de enero de 194-2. De ellas se apli
carán las' que procedan; y, además se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

En todos los estudios de fijación de precios se 
exigirá de las Empresas productoras consigneni 
en las propuestas correspondientes el capital de 
la Empresa, tanto fijo como circulante, y el vo
lumen total de ventas de todos los demás aglo
merantes que la Empresa elabore, referidos es
tos datos tanto a julio de 1936 como a la época 
actual, '

. ^Continuarán

SECCION QUINTA
Núm. 2.855

Caja Nacional de Subsidios Familiares

PRESTAMOS A LA NUPCIALIDAD

La Caja Nacional de Subsidios Familiares anuncia la 
convocatoria de concursos para la concesión de prés
tamos a la nupcialidad entre los trabajadores de la 
provincia de Zaragoza que se propongan contraer ma
trimonio en el mes de septiembre.

Dichos préstamos pueden solicitarlos tan sólo aque
llos trabajadores que hubiesen estado o estén asegura
dos en el subsidio familiar, exigiendo como condición 
indispensable, aparte de otros requisitos que estable
cen preferencia, el que ambos contrayentes sean solte
ros, que el varón tenga menos de 30 años (o de 40, si 
se trata de excombatiente) y la mujer de 25, y que el 
total de los ingresos de los futuros cónyuges sea infe
rior a 10.000 pesetas anuales.

Los préstamos a distribuir en la provincia de Zara
goza en esta convocatoria, son diecinueve de 2.500 
pesetas para trabajadores varones y veintiséis de 5.000 
pesetas para trabajadoras que se comprometan a re
nunciar a su ocupación laboral y a no tener otra igual 
o análoga en tanto que el esposo no se halle en situa
ción de paro forzoso o incapacitado para el trabajo. 
, Durante todo el mes de julio se podrán presentar las 
instancias para estos concursos de matrimonios a efec
tuar en septiembre en la Delegación de la C. N. S. F.

La finalidad perseguida por el legislador, de amparo 
a las familias humildes, plasmada en todas las modali
dades de esta disposición, hace que estos préstamos 
se otorguen sin ningún interés, amortizándose median
te entregas mensuales a la C. N. S. F. de 25 a 50 pe
setas, según la cuantía del préstamo concedido, y con 
bonificaciones del 25 por 100 del saldo pendiente por 
cada hijo del nuevo matrimonio.

Zaragoza, l.°de julio de 1942.—El Delegado,]. Va
quero .

Núm. 2,854

Junta Provincial de Carburante* Líquidos 
de Zaragoza

Capo» arrícolae

Se recuerda a los poseedores de tarjetas de aprovi
sionamiento de la clase </> (usos agrícolas), que para 
solicitar los cupos mensuales deberán dirigir las peti
ciones a la Sección Agronómica (Coso, núm. 104), 
acompañando a las mismas las tarjetas de aprovisio
namiento y demás documentos que en su día se expu
sieron, advirtiendo que solamente se admiten dichas 
peticiones entre los días 20 y 30 de cada mes para el 
siguiente. .

Unicamente, y como caso excepcional, continuarán 
admitiéndose peticiones para el mes de julio hasta el 
día 6 del actual, plazo que no será prorrogado, recha
zándose todas las presentadas después de dicha fecha.

Zaragoza, l.° de julio de 1942.

SECCION SEXTA
NOVILLAS Núm. 2.806

No habiendo comparecido el mozo Antonio Ustrán 
Egea. hijo de Antonio y de Asunción, número 9 del 
alistamiento para el reemplazo de 1943, al acto de da- 
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sificación y declaración de soldados ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido citado al efecto en de
bida forma por anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, por desconocer la residencia del mo
zo y de sus padres, se ha instruido el oportuno expe
diente conforme a lo dispuesto por la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, y por sus re
sultados le ha declarado prófugo esta Corporación.

En tal concecto ¿e le llama, cita y emplaza para que 
comparezca el día 3 de agosto próximo ante la Junta 
de Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta de 
Zaragoza núm. 42, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar, que
dando confirmado el fallo de esta Corporación mu
nicipal. ' ,, _ ,,

Novillas, 25 de junio de 1942.-EI Alcalde: P. H., 
Juan Corchón.

R1CLA Núm. 2.826
Este Ayuntamiento, en sesión del día de hoy, ha 

acordado subastar en pública licitac ión el arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas durante el segundo se
mestre del año actual, aprobando el pliego de condi
ciones que ha de regir en la misma, cuyo pliego se 
hallará de manifiesto al público en la Secretaría muni
cipal, durante las horas de oficina, por espacio de 
ocho días, para su examen y oír las reclamaciones 
procedentes, transcurridos los cuales no será oída 
ninguna.

A la vez, y sin perjuicio de las reclamaciones que se 
produzcan y de la resolución que proceda en su caso, 
se ha señalado para que tenga lugar dicha subasta el día 
14 de julio próximo, a las doce de la mañana, en la Ca
sa Consistorial, ante la Comisión respectiva, bajo el 
tipo en alza de 4.500 pesetas y condiciones conteni
das en el pliego de referencia, debiendo presentarse las 
proposiciones bajo pliego cerrado durante la primera 
media hora siguiente al comienzo de la licitación, 
acompañándose a ella la cédula personal y el resguar
do de haber depositado en la Caja municipal el 5 por 
100 del tipo de subasta. . .

En el caso de no haber licitador en dicha primera 
subasta, se celebrará una segunda a la-misma hora y 
local el día 20 del julio próximo, bajo las mismas condi
ciones y con las modificaciones que estime introducir 
el Ayuntamiento, que se harán públicas en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial. ,

De quedar desierta también ésta, el Ayuntamiento se 
reserva el derecho entre celebrar una tercera o decla
rar por administración el servicio.

Riela, 24 de junio de 1942.-EI Alcalde, Gaspar Bar
celona.

SECCION SEPTIMZ
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

• * Juzgados de primera instancia

Núm. 2.860 .
' JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en dicho 
Juzgado con el número 209-1940, sobre hurto frustrado, 
contra Antonio Ayala Contreras, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, se le notifica que por sentencia 
tetada en dicha causa por la Audiencia Provincial de 
sta ciudad, con fecha 30 de abril de 1941, fué conde

nado, como autor responsable de un delito de_ hurto 
frustrado superior a 50 pesetas e inferior a 1.000, a la 
pena de 253 pesetas de multa, y al pago de las costas 
procesales. .

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente en Zaragoza a primero de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Secretario: P. H., Maria
no Torrijos.

. Núm. 2.850

• JUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Gueibenzu, Magis

trado, Juez de primera instancia del Juzgado nume- 
. ro 2 de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo de que luego 
se hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabe- 
miento y parte dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a 24 de junio 
de 1942. El Sr. D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Gueibenzu, Juez de primera instancia del Juzgado nu
mero 2 de la misma; habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo promovidos por la Asociación 
de Labradores de Zaragoza (hoy «Crédito Agrícola de 
Aragón»), representado por el Procurador D. R^nión 
Bravo, bajo la dirección del Letrado D. losé Mana 
García Belenguer, contra D. Luis Carcas Cuartero, 
D. Manuel Aguarón Gil y D." Mercedes Aguaron La- 
fuente, mayores de edad y vecinos de Pradilla de 
Ebro, que no han comparecido en autos, s,obre recla
mación de pesetas, " . .

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados a los deu lores D. Luis Carcas Cuar
tero, D. Manuel Agparón Gil y D.a Mercedes Agua
rón Lafuente, y con su producto entero y cumplido 
pago al actor Asociación de Labradores de Zaragoza 
(hoy «Crédito Agrícola de Aragón»), de la cantidad 
13.386'95 pesetas de principal, intereses y costas 
causadas y que se causen hasta el completo pago, 
en cuyas costas condeno a los referidos demandados, 
a quienes se notificará esta sentencia en la forma pre
venida por la Ley. Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio de Vicente Tutor». 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a los re
feridos ejecutados, expido la preschte que firmo en 
Zaragoza-a veintisiete de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos. —Antonio de Vicente Tutor.—El Se
cretario, Santiago Calvo.

' Núm. 2.857
SOS DEL REY CATOLICO

En virtud de lo acordado en el sumario que instruyo 
con el número 15 de 1942, sobre robo, intereso que 
por los Agentes de la Policía judicial se proceda a la 
busca y captura de una potra de 3 años de edad, pelo 
negro, fina, de anca partida, desherrada de las cuatro 
extremidades, co.n una hernia umbilical tamaño de un 
huevo, sustraída al vecino de Ruesta, Cosme Gil Sote- 
ras, en la noche del 25 al 2ó del actual, de un corral si
to en extramuros de dicho pueblo, procediendo a la 
detención de la persona en cuyo poder se encuentre si 
no acredita su legítima adquisición, así como a la ave
riguación de ios autores del robo, .'poniéndolos a dis
posición de este juzgado.

Sbs del Rey Católico a treinta de junio de mil nove
cientos cuarenta y dos. —El Juez ejerciente, Angel Bo- 
nafonte.—El Secíetario judicial, Vicente de Miguel.
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